
A La JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

TOLIURITANOS DEL GUAYAS SÁ, L POLIGSA ” 

En cumplimiento de mis fuñicionés de Comisario de POLIURETANOS DEB 
GUAYAS S.A, " POLIGSA*, para las que ful designada” por la Junta - 
General de Acciontétss én Abril 15"de 1,936, y para cumplir con - 
lo dispuestó en los Fstatutos de 18 Cías y lo9'0ue dispone el Art.- 
N> 310 'de la Ley de Cías, me es grato lof>rmrié, que he revisado 
el Balance y el Estado de Pérdidas Y Ganancias al 31 de Diciembre 
de 1.986, el que muestra una Utilidad de S| 166.595,21. 

En cofisecuencia, luego, de la pertinente revisión de los libros, - 
cuentas y ¿omprobantes' “de POLIURETANOS DEL GUAYAS S.A, "POL TGÍA B, 
hé encontrádo que en “ls preparación de las Cuentas y Esta dos arri sm 
ba méncionidos, se“ha seguido razonablemente los D*Ino1p1os de “- 
Coftabilidsd yv de adueYd> » las disposiciones de la Ley de Compa- 
“ias v Leyes Tributarios. 

- Atentamente, 
( / col 

dk am 
Gardenia Quíh tana Avilés 

Comisario 

“* 

Guayaquil, Abril 18/37


